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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat
y detOrdenamiento Terr¡tor¡a[,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2511-SPA-1912 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino de rozo Son Bernordo que se encuentro omorrodo o
un tubo en lo colle sin n¡nguna protecc¡ón (...) estó muy estresodo (...) cuondo lo gente o coches poson él se
jolo mucho, br¡nco y lddro por lo que salen y le pegon poro que se col/e 1..., lhechos que tienen lugar en
calle Penalistas, número 169, colonia San Juan¡co Nextipac, Atcatdía lztapalapal 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FORMACIÓi¡ Y DIsPos|cIo Es JURfDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artícuto u, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la c¡udad de Méx¡co,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animat del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
Penal¡stas, número 169, colonia San Juan¡co Nextipac, Atcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señata que se
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adec
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante en [a que manifestó que el
can¡no ya no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de
ex¡stir.

En v¡rtud de to antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposib¡tidad materiat,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase e[ ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con ta persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no
se encuentra en e[ domicilio ubicado en calle Penalistas, número 169, colonia San Juanico
Next¡pac, Alcaldía lztapalapa.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento ferr¡torial de la c¡udad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Regla

c.cc..p, Ik. L.rltn Eoy T.mbar.ll. Procuradora Ambienta I y del o rdenam i€nto Terr¡torial de la c su süperio
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